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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

ITAGÜI 
 

 

Cuatro de diciembre de dos mil veintitrés 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2022-00555-00 
 
 
Para los fines procesales a que haya lugar, se incorpora al expediente las 

constancias de envío de las diligencias con las cuales se pretende acreditar la 

notificación al accionado OSCAR NORBEY PIEDRAHÍTA ESTRADA, allegadas 

por el apoderado-estudiante accionante, precisándole que el demandado se 

notificó vía correo electrónico por parte de la Secretaría del Despacho el día 3 

de noviembre de 2023. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, se procederá con el trámite procesal que 

corresponda, vale decir, ordenando seguir adelante con le ejecución, por cuanto 

no fueron presentadas excepciones de mérito por parte del ejecutado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESREPO 
Juez 

 

Firmado Por:

Wilmar De Jesus Cortes Restrepo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Itagui - Antioquia
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